
,%Ño DEL BIOENTENARI0 DE LA PRocIÁMAcIÓN DE LA PNMEMREPÚSUCE DELSUR, EN EL PAMGUAY, ANA EINDTWSIBLE"

PODER TEGISTATWO
LEY NO 5.022

QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE A LOS SEÑORES JORGE ANTONIO COLMÁN
ROLÓN Y JORGE LUIS GOLTUÁN NOIÓIrI.

Et coNGREso DE LA NACIÓN PARAGUAYA SAT.ICIONA CON FTIERZA DE
tEY

Artículo 1".- Concédese pensión graciable de G. 1.000.000 (Guaraníes un millón)
mensuales, a favor del señor Jorge Antonio Colmán Rolón, con Cédula de ldentidad Civil N"
5.264j29.

Artículo 2".- Concédese pensión graciable de G. 1.000.000 (Guaranles un millón)
mensuales, a favor del señor Jorge Luis Colmán Rolón, con Cédula de ldentidad Civil N' 5.264.145.

Artículo 3".- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Pensiones no
Contributivas, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Articuto 4".- Los beneficiarios de esta pensión graciable no podrán acogerse a otros
benefi cios jubilatorios.

ArtÍculo 5'.- La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción a
lo establecido en la Ley N'4.027110'QUE REGULA LA CONCESION Y AUMENTO DE PENSIONES
GRACIABLES".

Artículo 6'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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El Presidente de !a República

Horacio Manuel Gartes Jara
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